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jjisffWS* Stte Boletin. que tale 

marte* . iuepes y domin goteen ta XSjff^ígSÍ Í U C V Í ^ ^ ^ ^ ^ S ^ Las reclamari^nes, anuncios y de' mas que gusten insertar en este periódico deberá* dirijirse 6 su esti-tor, francos de porte ¿tn cuyo requi' 1 

sito no strán recibía*** 

yrenta de tu editor^ caite de ta nidsd, i o, á d ra. al mes para eusériteree de esta ciudad puesto sus casas , y, i o loe de fuera fronde porto* 
s i l r . o - , -
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BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
AHTIGCLO DE OFICIO» 

GOBIERNO POLITICO, 

Circular n.° 226. 

lint 
'Sfaaari 

iBÉfai 

íaxíir E l Excmo. Sr. secretario de- estado y del 
n** t f 'Íespacho de la Gobernación de la Pentnsu-
é**^A me comunica en n del corriente lo que 
^ ' « J l g ü e i " * 
¡i**0 S. M , ía Reina Gobernadora se ha ser-
aa*'^«do dirigirme con esta fecha el real decre-* 

s i g u i e n t e ; w E o atención al mér i to , apti-
J * ^ tud y circunstancias de D, Juan Felipe Mar t l -
¿ . ^ ' r í e z , gefe de sección del ministerio de viies-

cargo, he tenido á bien como Reina Re-
^ ' g e n t e y Gobernadora del reino durante la 

l '^ i ' 'menor edad de mi augusta Hija la Reina 

y dispond 
Está rubricado de la Real ma'ntV'_=De or-

1 den de S. lo comunico á V . S. para su i n -á teligencia y efectos correspondientes. 
Lo que he dispuesto insertar en este pe

riódico oficial para la publicidad debida. To-
f fJi íedo 2 2 de octubre de i838 .=Mar t i nde Fo¬

ronda y Viedma. 

f. 

M J 

Circular núm. 227* ' • 

Habiendo acudido á este gobierno polít i
co el editor de Boletín oficial de esta pro
vincia D. José de Cea reclamando las canti
dades que le son en deber varios ayunta
mientos por razón de la suscricion que tie
nen hecha á dicho periódico, he dispuesto 
prevenir á las municipalidades que á conti
nuación se espresan, hagan efectivo en el 
término de quince dias el referido pago; en 
1 A inteligencia de que aquellas que por su 

morosidad no lo verifiquen las impondré la 
multa de diez ducidos. Toledo 23 de -octubre 
de i838 .—Mar t in de Foronda y Viedma. 

Nota dc tos pueblorque se hallan.en descubierto 
at pago del Boletin oficial. 

9 ANOS. 
¿Fa^^^^^^^^^^^t^^^SM^L^^^^/^§^^^^^L^i^S^S^S^i^B^^^^^^^^*mltí 

•• 4836. 1837. 4838. TWI«. 

r 2 * V » * - r 2 * 3 ° V U ° 2 ' V 
Partido de Toledo — — 

Argén. 30 30 30 90 
B b r g u í J I o * 3 c 30 30 tjo 

Cesatbuenai 30 30 30 30 30 30 180 
Cobisa... 3030 30 90 
Guadamur...... 30 30*30 30 1 ao 
Layas 30 30 60 
Magan.. 3 O 3 O 3 O JO 30 150 
Kambroca • • - 3030 í o 
Olías 303030 9 0 

Polan 30 30 30 30 30 30 30 a J O 

Id. de Escalona, 

Escalona.. 3030 30 90 
Alancbete y Val- «. . . 

v « d « »• 30303030 lao 
Aldeaencábo de Et* 

caloña*, . . . . . . 30303030 i t o 
Almorí 1 , 30 30^0 90 
Casar de Escalona. 30 30 30 90 
Dotuiago Pete*.. 303030 90 
Garciotum . . . . . 30 30 60 
Hormigos 30303030 iso 
Maquedas 303030 „ 30 tao 
M¿Q trida 3 ° 3 ° 3 ° 90 
Nombela 303030 90 
Nutlo Gomea... • 303030 90 
Otero 3 ° 3 o 3 o 3 ° 30 30 30 a 10 
Paredea,....... • 3 ° 3 ° 3 0 3 o i t o 

Pelahustau , 30 30 30 90 
Quisoiondo. 303030 3030303030 140 
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ANO!. 

1856. 4837. 4 858. Totales. 

TMlMF.SThES. IDEM, im V. 

S u , Cruz del Uo-
ta mar. * * » » • 1 

Techada 
Valde Sjnto Do

mingo 

Id. de Iliacas* 

II leseas 
Caballas de la Sagra 

tí Miralcázar..• 
CasarubiosdelMoQ 

!e c * 
Cedil lo», , 
Chozas do Canales 
Cobeja 
E l f t t t a 
Esquivias 
La Alameda de la 

Palomeqae.. s . . . 
Pintoja 
Seseña;. . . • * « • • < 
TJgena * 
Ventas de Retamo

sa - i 4 • • * 

Villaluenga. 
\ illa nueva de l i Sa

grad Lo minchar. 
Villaseca de la Sa-

V* 
Yelcs * 

3030303030303a 210 

30 3 ° 60 

30 3 o 3 ° 3 ° 3 ° 

30 JO, 60. 

30 l8p 

t r \ 

303P 303030 150 
30 30 ¿o 90 
303030 90 
303030 90 

30 30 60 
v 3 » 3 « 3 o 9 ° 

3° 

3030 

3 ° 
3030 

30 
3 0 3 ° 

303030 

3030 30 
3 o 3 o 30 

60 
¿o 
60 

ISO 

90 

f 
9* 
90 

Id. de Navahermosa 
• • •* •* 

Navahermoaa > • • • 
Cuerva - . . . 
GBJVCÍ 
Hontanar 

303030 90 

30 3 ° 
30 3030 

60 
90 

30 30- 60 
3030303030 150 

30303030 n o 
303030 90 

LnVflBtaacon P«-
fla Aguilera 3030303030303030303030 330 

Meoaea lbSl . . . . . . 
Loa Nayaltno ralea. 
Loa Navalucillos,. 
Noez.. i . • 
Pulgar 
S. Martin de Mon

ta! bao h 
S. Martín de *naa. 
Sao l'.blo . . . 
Sta: Aitt '1c Pusa. 
Taiar i*, . . 
ViMarejó de Món

talo». 
0 * 1 C l O M c l r 

3O3O3O 9O 
30 30 3030 30 ISO 

3030303030*3030 tío 
30303030 i to 

3030303030 igo 

30-3^3° 9 o 

3030303030-30 180 

3030-303©'** jo #i8o 
30 * • 50-3030- sto 

303030 90 

AÍfo| a 

4836. « V - « S 8 t I , 
^ ^ % TiixasTau. toan. ^ ^ 

l í í r d í Or^ffc _ 
A J o f r Í D

y 30 3o3oH 

Almonacid * 3 o 3o 30. 
ArJsgosa i . , . .J# A . 30303030 J 0 » 
Casalgordo .,,..#.,*• ... v 303030 
Chacea.. •% 3030 
Mjn¿jneque. - . • • 30303030 j 0 J 

Marja l iz^ * 30 30 30 30 30 30 30 >í, 
M o r a 3 0 3 0 3 0 
Soosect ( 3P3030 

Los Yébenes \ _ Jo3030 

2J . «áe Torrijas. 

T o r r i j o a . . 3 0 3 0 3 0 fi0 

Alcabon , 303030 9o 
Arcicollar ; - 3 ° 3 ° 3 0 . 30 n D 

B a r c i e n c e . . . . / . . c 3030 60 
Burujón 3030 60 
Camarenilla . • . . * 3030 60 
CaudilU : 3*3030 30 |so 
E r u s t e s . . , . . * * . . 3 o 30 fio 
Fuensalida . 3030 
Gerindote • . • . • 30 30 60 
Huecaa •* 30 30 30 90 
La Mata 3P3°3° S° 
Mesegar . . . . . 303030 99 
Puebla deMontal-

. bao 30303030303030 sio 
Villamiql (« 303030 3C13030 l8í? 

Huerta de Valde-
cárabanoa 303030 90 

Noblejas 30303030 3 o ! * 0 

Oreja 3°3<>í0 9 o 

Villamuelas 3 o 3*3° 9o 

VillasequilU 3 ° 3 0 ¿ ° 3 0 1 , 0 

Id. de Litio. 

Lillo 30303030303030 " ° 
L i Guardia *. * 3°,3° 3 0 

Romeral . 30303030 i " 
Temblequ 303030 9o 

Turleque 30303" *° 
Villacaflaa 3 0 3 ° 3 0 9 

VUlatobaa 3 o 3 o 3° 9 

Id. de Madridtjos. 

Madridejoa 30 30 30 30 30 30 30 30 30 3" 3o JjJ 
Cainnfíaa 30 30 30 30 30 30 3 o 3fl 

Coniuegra 30 30 3°3° 
Urdí 303030 30 30 30 30 3° 3° 3 1 

Víllafranca de loa' o ( - 0 

' CabaUeroa'...., 30 3030 3030 30 3° & 3 
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t -km ™ 4836. 48S7. *838.TouW. t 

183G, 4837. 4838. T Ü U ! . * -

•¡Mu! 1-1 ^ 

OL* r r
 . T . ,0! i¿i — 

1 1" ^ 

f , * ! ^ r - — . 
Juintanar de U 

KjOrdea, 3° 3° 3° 3° 

Jorral de 'AJm»:' 
I guety.... 30 30 30 3» 30 30 3». . !*» 

¿gi i f l EítebaQ. .30 30 3030 30 30 303030 3030 330^ 
'uebla de Almon- * a u ,*c 

dier 3* 3 ° 3 o 3 ° 30 3 o 3» 3« 3" 3° 3 o 33» 
'úebladeD.Fadri- " ",J ¿«¡ 

[otioio.. - . 3030¿o3°303039303 o 3*30 31°, 
ViilaaucyadclCir-

, . . . - --•3030303030303030303030 330 

, 3 ° 3 ° 3 p l ° 3 < > : 3 0 3* 

dele 

3630303030 150 

303030 9* 
303030 9 ° 
303030 90 
303030 180 

3 0 3 o 3 o 3 o 3 o "50 

Talavera. . . . . . . 
A l m e n d r a l 

Buenaventura,... 
CeaaLegas . 4 

;Cébo lU . . . . . . - -30 30 30 . 
Certera 
Cerralbo de Talayera 3* 3 ° 39 3 ° 3© 3p 3'q30 3? 30 3 ° 3.3°. 
C r d i d . - . . . . . : . : " 393030 90, 
•Iglesuela........ . . .. . . 3 ° 3 ° ° 
Ulan de Vacai.... 3 0 3 0 3 0 3 0 3 0 3 0 3 ° a l ° 
Herencia* ' 3030303030303030 M o 
Luciiloa" i . 3o f 3o 00 
M.lpka 30303030 1*0 
Madou. 303030303P "5o 

303030 180 
303030 90 
303030 1*0 

: '-30 30 30 90 

30 30 60 

30 3 o 3 o 3 o 3 o *5<> 

30 30 30 30 30 150 

30 

i 

4 

RJmúpe 303030 
Mejorada 
Monteaclaroa 
Navalcan 
Navamorcuende.. 
íVr i i l aa . • * 
Pnebiaonav 
Real deS< Vicente 
Ban Bartolomé do 

ha Abiertas . . . 
San Román 
Se'gn rilla V. 
Sotillo Je laa Palo-

• ' l • m u • 

j ¡¿.Puente 
dtl Arzobispo. 

AlcaÓiao 
Aldeaímeva de Sao 

bartoíomé' 
Atimn 
Calera 
El CauWII 

30 30 30 30 30 3030 t í o 

3 ° 3 o 3 o . ,S&, 
303030 99{ 

30 3 0 3 0 9 o 

Espinoso del Rey 
Fuentes 
Herreruela 
La Estrella 
Lagartera 
Mohedas. 
Oropeia 
Puerto de San Vi* 

3030 

3o 

303030 90 
60 

303030 90 
3030 30 rao 

303030 90 
30 30 60 

30 30 30 90 

cente.... ' . . . . . 30 30 60 
Robledo del Mazo 30 30 30 90 
Sevilleja. . . , . / .* 303030303030 30303030 300 
Torrálba 303030 90 
Tarrico.. 3 ° 3 ° 3 0 9 o 

¿ Valdeverdeja 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 330 
VentasdeS.JoKan. 3030 3a 30 3030 3030 240 

NOTA. Se kan omitido lot pueblos que solo deben ei 
. último trimestre. 

OTRA. Si alguno 6 algunos pueblos tuviesen pagado 
el todo ó parte de tos trimestres que se íes reclaman pre* 
tentarán los recibos en el mismo termino de tos quince 
dios. 

. * • 

30 30 30 90 

30 30 60 
3O 3 O 3 O 90 

3 O 3 O 3 O ¿ O 

.¿o pojo 9° 

I N T E N D E N C I A . 

El Exfcmo. Sr. coiífaridante general de las 
provincias dé Ciudád-Real y Toledo desde 
el cuartel general de Madridcjos con fecha 22 
del actual me dice lo que sigue: 

Al comandante gerteral interino de esta 
provincia digo con esta fecha lo que sigue: 
i^Preven^a V. S. á todos sus subditos que por 
pretesto alguno estraigan cantidades á cuen
ta de sus haberes ó en otro cualquier con
cepto de dependencia alguu% de Hacienda 
nacional nt de los pueblos , pues que coa 
presencia de sus presupuestos se designa
rá por mí á cada cuerpo la que le corres
ponda con la mas estricta proporción; en in
teligencia que se comunica orden por el in
tendente dc la provincia á todos sus subal
ternos para que no hagan pago alguno que 
no fuere ordenado por su autoridad, y dc que 
si algún individuo militar usare de la fuerza 
á efecto de exijirlo le castigaré severa y 
ejeinplarmente,eKÍjiendo la responsabilidad al 
gefe superior de quien dependa" —Lo que tras
lado á V. S. para que por su parte haga co
nocer esta disposición á todos sus silbditos, 
pudiéndoles prevenir de la mía que de no 
observarla exactamente serán dei su cargo 

| los pagos que hicieren y ello* separados de 
sus destinos por mi autoridad. Con lo que 
contesto á la comunicación, de V. S. de 18 
del actual por que reclama esta medida. 
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Lo que comunico á los ayuntamientos, ad
ministradores subalternos y estanqueros de 
esta provincia para su inteligencia y cumpli
miento en todos los estreñios que abraza la 
preinserta disposición, y que ademas de llevar 
á efecto cuanto se les previno por el Boletin 
oficial núm. 126, del domingo 21 del cor
riente, sobre este mismo particular, deberán 
dichos ayuntamientos, administradores ó es
tanqueros que tengan dadas algunas cantida
des á gefes militares, presentar en estas ofici
nas los competentes recibos en el preciso tér
mino de quince dias; en inteligencia que de 
no verificarlo asi y trascurrido dicho término 
no les serán de abono tales documentos; y por 
último en ló sucesivo, tan luego como entre
guen algunas cantidades darán parte á esta 
intendencia con la debida espresion para los 
efectos correspondientes, y según lo dispone la 
regla 4. a de la real orden de 9 de junio último 
que por el ministerio de la hacienda militar de 
esta provincia fue comunicada en el Boletin 
oficial núm. 76, del martes 26 de dicho mes; 
asimismo los ayuntamientos harán saber á los 
administradores y estanqueros esta orden pa
ra que no puedan alegar ignorancia. Dios 
guarde á VV. muchos años. Toledo 24 de oc
tubre de 1838.—Domingo López de Castro.— 
Sres. justicias y ayuntamientos de los pueblos 
de esta provincia. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

E l señor general comandante general de 
esta provincia y la de la Mancha en oficio 
de 22 del actual me dice lo siguiente: 

*>Son repetidas las instancias que me dirigen 
los oficiales é individuos retirados de todas 
clases en solicitud de las raciones de pan, carne 
y vino, que por disposición de mi antecesor 
de 3 de setiembre último se están suminis
trando en la inmediata provincia de la Man
cha; en consecuencia pasará V. S. una cir
cular á todos los pueblos para que se faci-* 
liten de la misma manera á los retirados en 
esta provincia, bien entendido que al efecto 
han de exhibir sus competentes cédulas de re
tiro ante los comandantes de las armas res
pectivos, quienes precisamente visarán los 
recibos, en que se esprese que-es á cuenta 
de sus sueldos, y de que al oficial ó indi
viduo militar que tuviere muger ó hijos han 
de facilitársele dos diariamente.» 

Y se inserta de mi orden en el Boletin 
oficial de esta provincia para conocimiento 
de los interesados y demás efectos consiguien
tes. Toledo 24 de octubre de 1838.—El co
ronel comandante general interino, Rosendo 
Nevares. 

cion do cita provincia ie vendería en pdblico r 

que ha de celebrarle el dia 4 del mei de •oviembr****' 
limo 1, en cl despacho díl aellor intendente de 1* ' 
de once i doce de la mañana, 1 8 6 arrobas y ^ 
de aceite de buena calidad, bajo el pliego da coJ¡ • 
nea y muestra de aq«l que ae pondrán de rainn^' 
í loa lidiadores que gusten interesarse en i u com'**0 

airviécdolea de gobierno que dicbo aceite se tiaUi e ^ 
do eata ciudad. Toledo 24 de octubre de i¡! a 
lisionado principal, León de Cardenal. 

Quien quisiere tomar en arrendamiento por u q , 4 
una casa, y por dos a t8 fanegas- y 3 celemines de he/ 
ra en 33 pedazos, nna buerta de 8 celemines, dos sfcs! 
cejes de ó¿ celemines, una era empedrada y ¿ viilts coa 
9600 a-idea, que en la villa del Corral de Alaujiw 

espondieron % laa Agustinas de la Concepción ^ 

almacén 
— E l comisi 

cori 
ella, que se hallan tasadas las tierras en 94 fanegas 
celeminea y 3 cuartillo» de Centeno, y iodo á metálico'ea 
3034 rs, dt renta anual, acuda al sefior subdelegado 
rentas Daciooales de este partido, por la escribanía del qne 
suscribe, que le le admitirá la postura que hiciere lie* 
do arreglada, pues su remate ae celebrará el 19 de no
viembre próximo, de once á una en las puertas de Us 
oficinas de partido. U. ala 19 de octubre de 1838.-"*. 
dro Alcántara Ramírez. 

v- * '' ¡ . " • -Si it í 

Se aaca á pública subasta el arriendo de la corredu
ría de Villaminaya, oficio secuestrado por el valimiento 
á dicho pueblo, para el aiíu venidero de 1839, baja lss 
condiciones que podrán verse por los interesados al re
mate en la afretarla del apuntamiento conatituciooil 
del misino. Y au primero remate se verificará et dia 5 
de noviembre fírtíxiraó desde la hora de las diea de ID 
maÚana en adalante. 

AVISOS. 
~it4~ £fiW( * -̂ í- — ¿ **L • • » » * • • aur«aaj| 

. La persona que quisiese tomar en arrendamiento la 
deheaa titulada de la Alcantarilla, sita en el término de 
Mazarainbroz, para pasto y labor, acudirá á la contadu
ría de la obra y fábrica de la aanta iglesia primada de 
Toledo, en donde se le pondrán de u aaiflesto las con
diciones y demás que conduzca al efecto; adrirtirndo 
que en dicha dehesa catan barbechadas ciento treinta fs* 
negas de tierra, que en todo ó en parte ae arriendin 
igualmente. 

. E n la posada de Lino de eata ciudad « WU JJ 
comisionado de la empresa de Madrid con el oí*)»*» d < 

facilitar sustitutos á los que necesiten de ellos, por 0 * ' 
berles cabido la ' suerte de toldado! en la última qoiata 
para et reemplazo del ejercito que se acaba de ejecu 
en difereotes pueblos de la izquierda del Tajo. k°* 
quieran aprovecharse de esta proporción lograrán t 
laa ventajas posibles en favor de sus intereses. 

Se halla vacante la plaaa de maestro de p"flj£ 
educación dc^ lugar de Mocejon: su dotación 3 ^ 
rioa, cobrsdos por repartimiento vecinal por ctieots 
apuntamiento y ademas las retribuciones con q u í ^ ^ 
bujeo los alumnos: se admiten memoriales bsrt> *^ ( í J 

t de noviembre prdximo, que dirigirán los **P,r 

francos de porte al secretario de dicha corpoi*c¡0D* 

D. Miguel Romeba, natural de Caoejio, 
de Lérida, tiene el hnnor de ofrecer ' u * "•P* 1 J pfja-
personas que en esta ciudad gusten aprender P̂ j> 

cipioi los idiomas francea é ingles: flv* * f l , á 

Miradero. 
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